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Honorable  Concejo  Deliberante  de  25  de  Mayo
Concejo  Deliberante  Estudiantil  de  25  de  Mayo
Provincia de Buenos Aires

Veinticinco de Mayo, Setiembre 18 de 2007.
Señor Presidente 
del Honorable Concejo Deliberante
de Veinticinco de Mayo
D. Mario Celerino Núñez
S                            /                           D                    Ref. Expte. Nº 09/2008
De nuestra consideración:
                                              Tenemos el agrado de dirigir a usted la presente, con el objeto de que por su intermedio se ponga a consideración del H. Cuerpo, la Resolución Nº 05/2008 que se transcribe a continuación, y que fuera sancionada por unanimidad en la 20º Sesión Pública Ordinaria realizada por el Concejo Deliberante Estudiantil de Veinticinco de Mayo, el día 17 de Setiembre de 2008.
Resolución  Nº  05 /  2008
Artículo 1º.- Se solicita al Departamento Ejecutivo y al Honorable Concejo Deliberante arbitre los medios y/o acciones necesarias para suspender por el período de la tradicional “Semana del Estudiante” las normativas de nocturnidad o, en su defecto, se amplíe, durante el período citado, la franja horaria en al menos dos horas. 
Artículo 2º.- Los Vistos y Considerando forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3º.-  Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

VISTO:

Que la denominada “Semana del Estudiante” es aceptada como una tradición por la ciudadanía en general.


Que los adolescentes que cursan el último año lectivo desean pasar, como ya es costumbre, una semana especial con sus compañeros que probablemente pocos vuelvan a ver, y;
CONSIDERANDO:

Que sin ninguna duda los chicos estarían deambulando por diferentes lugares de la ciudad haciendo quien sabe que cosas.

Que la suspensión solo sería circunstancial y no traería inconvenientes mayores. 
                   Sin otro particular, le saludan atentamente.
	Agustina  Resano

Secretaria Legislativa
Concejo Deliberante Estudiantil
	Juan Manuel Guindani

Presidente 
Concejo Deliberante Estudiantil
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